
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210036200 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:  MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ MAYORGA  

DEMANDADOS:  INMOBILIARIA EN EL DORADO S.A.S. 

    JOHN STEVEN EZZO 

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la anterior solicitud 

para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. Diríjase la demanda en debida forma, toda vez que la sociedad 

INMOBILIARIA EN EL DORADO S.A.S, suscribió el contrato de arrendamiento como 

arrendadora y del contrato de administración suscrito entre la demandante y esta sociedad 

no se deprende una obligación clara expresa y exigible. 

 

2. Exclúyanse la demanda los conceptos relacionados con arreglos 

locativos del inmueble, toda vez que de conformidad al contrato de arrendamiento esta 

obligación no se encontraba a cargo de los arrendatarios. 

 

3. Acredítese en debida forma el pago de los servicios públicos domiciliarios 

que se pretende cobrar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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